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PROYECTO 

INFORME DE LA CONSULTA CELEBRADA EN 1984 CON NIGERIA 

1. Los días 27 y 29 de marzo de 1984, el Comité celebro la consulta con 

Nigeria de conformidad con su mandato y con arreglo a lo dispuesto en el 

párrafo 12 a) del artículo XVIII del Acuerdo General y la Declaración de 

las PARTES CONTRATANTES sobre las medidas comerciales adoptadas por motivos 

de balanza de pagos (IBDD 26S/223-227) . Presidió la consulta el 

Sr. J.N. Feij (Países Bajos). El Fondo Monetario Internacional fue invi

tado a participar en la consulta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo XV del Acuerdo General. 

2. El Comité dispuso de los siguientes documentos: 

Documento de trabajo (BOP/233) 

Documento de base preparado por la Secretaría (BOP/W/77 y Corr.l) 

Restricciones a la importación adoptadas por 

motivos de balanza de pagos (L/5425) 

Respuestas al cuestionario relativo a los 

procedimientos para el trámite de licencias 

de importación (L/5438) 

FMI, Recent Economic Developments, 

8 de diciembre de 1983 

84-0594 
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Declaración inicial del representante de Nigeria 

3. En su declaración inicial, cuyo texto se adjunta en el anexo I, el 

representante de Nigeria aludió a los efectos perjudiciales de la recesión 

global y a las tendencias proteccionistas del sistema comercial interna

cional y sus consecuencias para Nigeria, cuyas características son la caída 

de los precios de los productos básicos, el deterioro de los términos de 

intercambio y la reducción concomitante de los ingresos provenientes del 

petróleo y de los productos básicos. Observó que, entre 1980 y 1982, las 

reservas de Nigeria habían bajado hasta alcanzar los activos netos, a 

mediados de abril de 1982, un nivel equivalente al coste de las importa

ciones de una semana. Por consiguiente, las medidas restrictivas adoptadas 

en 1982 eran necesarias en el corto plazo para corregir la situación. Si 

bien habían tenido algunos efectos favorables, Nigeria precisaba continuar 

aún con dichas medidas a fin de aumentar sus reservas en divisas, hacer 

frente a sus deudas y adoptar políticas de reajuste económico. No obs

tante, se modificarían de vez en cuando para garantizar la importación de 

cantidades adecuadas de productos esenciales. 

4. Al describir las modificaciones introducidas en 1984 a esas medidas 

restrictivas, el representante de Nigeria dijo que todos los productos cuya 

importación no estaba prohibida, quedaban ahora sujetos a licencias especí

ficas. También regían disposiciones para la asignación de divisas, en 

virtud de las cuales el 58 por ciento de las divisas disponibles se distri

buye para importar materias primas industriales, maquinaría, sus partes y 

piezas de recambio, el 18 por ciento p¿ira importar alimentos, el 12 por 

ciento para mercancías generales y el 12 por ciento para invisibles. La 

administración de la asignación de divisas se había descentralizado y la 

tramitación de los formularios "M", que era responsabilidad del Banco 

Central, le cabe ahora a los bancos comerciales; se habían reducido los 

depósitos obligatorios previos para la importación de materias primas y 

piezas de recambio a fin de fomentar la producción nacional; las disposi

ciones relativas a la inspección previa al envío de mercancías así como 

otras medidas relativas a invisibles se habían hecho más estrictas. El 
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orador recalcó que estas medidas eran provisorias y que dejarían de tener 

efecto apenas fuera razonable; pero como Nigeria necesitaba renegociar sus 

deudas de corto plazo y asegurar una reestructuración económica en el largo 

plazo, por el momento, era necesario mantener las restricciones. 

Declaración del representante del Fondo Monetario Internacional 

5. Invitado por el Comité, el representante del Fondo Monetario 

Internacional pronunció un discurso, cuyo texto se adjunta en el anexo II. 

Posición y perspectivas de la balanza de pagos - medidas alternativas para 

restablecer el equilibrio 

6. Los miembros del Comité comprendían que los problemas que enfrenta 

Nigeria respecto de su balanza de pagos son graves y que era necesario 

adoptar medidas de emergencia para aliviar su efecto de corto plazo sobre 

la economía. Algunos miembros formularon comentarios y preguntas acerca 

del programa de ajuste previsto por Nigeria y de sus posibles consecuencias 

sobre las perspectivas económicas de largo plazo. También solicitaron si 

se podía proporcionar un pronóstico de la balanza de pagos para 1984-85. 

Un miembro estimó que, si bien no cabía duda de que era necesario adoptar 

medidas comerciales provisorias, algunas de las restricciones mantenidas 

por Nigeria durante algún tiempo, podrían haber contribuido a los problemas 

estructurales que enfrentaba actualmente, incluido el exceso de confianza 

en el sector petrolero. El mismo miembro apoyó la declaración del FMI 

relativa a la necesidad de formular un programa general para la estabili

zación económica y el reajuste estructural. Varios miembros preguntaron de 

qué manera Nigeria se proponía diversificar su estructura económica y 

comercial a fin de reducir la dependencia respecto de los ingresos prove

nientes del petróleo y mejorar la eficiencia de la producción en los 

sectores agrícola e industrial. Varios miembros, aludiendo al hecho de que 

el tipo de cambio real de la naira se había revaluado en un 16 por ciento 

en 1982/83, observaron que un tipo de cambio nominal sobrevaluado tiene 



Spec(84)14 
Página 4 

efectos negativos sobre los precios de las exportaciones agrícolas e 

industriales. 

7. Algunos miembros, observando que en 1983 su comercio con Nigeria había 

sufrido un moderado déficit debido al aumento del volumen y el valor de las 

compras de petróleo a ese país, así como a la reducción de las importa

ciones por parte de Nigeria, preguntaron si la reducción de las importa

ciones se debía principalmente a las medidas comerciales adoptadas por 

Nigeria o bien a los efectos comerciales de los pagos atrasados. También 

solicitaron si se podían proporcionar estimaciones respecto de las perspec

tivas existentes a largo plazo para la exportación de petróleo. 

8. Como respuesta, el representante de Nigeria estuvo de acuerdo con el 

orden de magnitud del déficit de la balanza de pagos calculado por el FMI, 

que era de unos 3.000 millones de dólares de los EE.UU. para 1983, contra 

6.300 millones de dólares de los EE.UU. en 1982. Aún no era posible 

proporcionar los resultados previstos para 1984. Aún se estaban formulando 

propuestas para el presupuesto, con miras a presentarlo en mayo de 1984. 

Sin embargo, el compromiso de mejorar la balanza en divisas era inequívoco. 

Las importaciones guardarían relación con la cuantía de las divisas dispo

nibles. Las reservas no descenderían por debajo de un 25 por ciento del 

pasivo del Banco Central, o sea, el equivalente de dos meses de importa

ciones a los reducidos niveles actuales. La reducción de las importaciones 

se había debido sobre todo a las medidas adoptadas por las autoridades. 

9. En relación con el reajuste estructural, señaló que, en colaboración 

con el Banco Mundial, se estaba preparando un programa con arreglo al cual 

se clasificarían todos los proyectos de inversión de capitales que estu

vieran en curso de realización y que necesitaran, para ser terminados, el 

empleo de cantidades superiores a 30 millones de nairas en actividades 

fundamentales y no fundamentales. El objetivo era identificar las activi

dades que se debieran proseguir y las que se debieran aplazar, o tal vez 

abandonar, teniendo en cuenta la rentabilidad de las inversiones adicio

nales necesarias. Se prestaría especial atención a las industrias de base 
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agrícola, que podían hacer un mayor uso de las materias primas nacionales. 

Se estaban investigando también las posibilidades de utilizar y aprovechar 

la técnica indígena apropiada en tales industrias. En el sector industrial 

se prestaría nueva y especial atención a la explotación de los recursos 

petroquímicos, el gas natural y el acero. La reforma de la hacienda 

pública era también un elemento esencial del programa, con la prestación de 

particular atención a la reducción de las subvenciones y a la creación de 

estructuras adecuadas de costos para las empresas paraestatales y de 

propiedad estatal, entre ellas las de navegación aérea, los ferrocarriles y 

el suministro de electricidad. Si bien se prestaría la atención adecuada a 

la infraestructura, se reducirían los gastos de carácter social en relación 

con las inversiones de orden económico. Los gastos permanentes de los 

organismos públicos se reducirían mediante la supresión del dinero dilapi

dado y la racionalización de los procedimientos presupuestarios. Los 

sueldos y los precios se regularían con arreglo a orientaciones precisas. 

10. En relación con el tipo de cambio, el representante de Nigeria señaló 

que la naira había venido depreciándose constantemente desde 1980 con 

relación al dólar de los Estados Unidos. La economía nigeriana dependía 

intensamente de las importaciones de materias primas y de equipo básico y 

se resentiría de una nueva depreciación de la moneda. 

Sistema, métodos y efectos de las medidas de restricción de las 

importaciones 

11. Varios miembros hicieron referencia a la multiplicidad de las medidas 

comerciales y de regulación de los cambios adoptados por Nigeria y a la 

complejidad consiguiente del sistema de importación con que se enfrentaban 

los comerciantes. Algunos miembros preguntaron cuándo se habían intro

ducido las nuevas disposiciones sobre el régimen de licencias de importa

ción, aplicable a todos los productos, y preguntaron si las disposiciones 

se habían notificado al GATT. Se indicó que la validez actual, de seis 

meses, del formulario M era demasiado breve para que los comerciantes 

pudieran cumplir todos los demás requisitos de documentación y entregar las 
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mercancías. Se requería también una mayor transparencia en el procedi

miento para la concesión de licencias de importación: con referencia al 

párrafo 6 a) del documento L/5438, no quedaba claro si se publicarían o no 

en la gaceta oficial informaciones completas sobre las licencias de impor

tación. Por lo demás, parecía excesivamente bajo un nivel máximo permi

sible de un 2 por ciento para las comisiones de los compradores relacio

nadas con las importaciones. Podía también producirse cierta discrimi

nación contra las condiciones de crédito abierto utilizadas por empresas 

acreditadas y los pequeños comerciantes como consecuencia del orden de 

prioridades establecido por Nigeria para la asignación de divisas. 

12. En su respuesta, el representante de Nigeria dijo que el procedimiento 

modificado para la concesión de licencias de importación se introdujo en 

enero de 1984. Sin embargo, no se había publicado todavía la orden nece

saria para poner en práctica estas medidas y por ello no se podía notificar 

todavía al GATT. La expedición de licencias de importación estaba directa

mente relacionada con la cantidad de las divisas disponibles; se evitaría 

así el problema de que el formulario M expirara antes de que se pudiera 

hacer el pago. En relación con la cuestión de los niveles de las comi

siones, manifestó que casi todas las operaciones de compra eran efectuadas 

por filiales nigerianas de empresas multinacionales por conducto de 

oficinas de compras en el extranjero. No era probable que el funciona

miento de estas empresas fuera afectado por la medida. 

13. Un miembro señaló que, si bien se había dado mayor rigor al procedi

miento de importación, las restricciones en materia de cambio se habían 

liberalizado hasta cierto punto con la reducción de los niveles del depó

sito de importación. Preguntó si, a la luz de los párrafos 1 b) y c) de la 

Declaración de 1979, Nigeria podía prever la reducción de las medidas de 

restricción del comercio y dar a conocer el calendario correspondiente. Un 

miembro, refiriéndose a la complejidad del sistema y al hecho de que 

medidas de varios tipos se aplicaban al mismo producto, señaló que los 

costes derivados de la importación podían impedir que los pequeños comer

ciantes o negociantes operaran en el mercado de importación. A este 
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respecto, preguntó si en los reglamentos nigerianos se preveía la aparición 

de nuevos importadores. Le preocupaba también que en los criterios para la 

asignación de divisas no se tuvieran suficientemente en cuenta las importa

ciones esenciales de alimentos. Otro miembro preguntó también si el 

sistema de asignación de divisas, junto con las reducciones de los medios 

globales en materia de cambios enunciadas en el presupuesto fijado para la 

balanza exterior nigeriana, podía tener como resultado la disminución del 

suministro de materias primas esenciales, en detrimento de la producción y 

las exportaciones nacionales. Un miembro señaló que una proporción consi

derable de las exportaciones parecía quedar perjudicada por los aumentos de 

los derechos arancelarios o las prohibiciones absolutas y que, si bien se 

había reducido la cuantía del depósito de importación en el caso de algunos 

artículos, se había ampliado el alcance global del sistema. Se preguntaba 

cuál sería el efecto sobre las importaciones de la descentralización del 

procedimiento para la asignación de divisas y subrayó la necesidad de que 

existiera una mayor transparencia a este respecto. Varios miembros expre

saron la esperanza de que se eliminaran gradualmente estas medidas restric

tivas a medida que se consolidara el programa de reajuste estructural y 

mejorara la situación de la balanza de pagos de Nigeria. 

14. El representante de Nigeria señaló que se trataba a todos los importa

dores por igual y sin discriminación al asignarse las licencias de importa

ción dentro del orden nacional de prioridades. La proporción de las 

divisas asignadas a las diferentes clases de mercancías se basaba en las 

estimaciones sobre las necesidades esenciales de la producción y el consumo 

nacionales. Ahora bien, uno de los objetivos de la medida era estimular la 

compra de materias primas y productos intermedios nacionales en lugar de 

productos importados. Existían algunas pruebas de que esto estaba suce

diendo. Aseguró al Comité que las medidas para la concesión de licencias y 

divisas se revisarían, actualizarían y simplificarían cuando lo permitiera 

la situación. Nigeria seguiría haciendo cuanto estuviera a su alcance para 

garantizar que las medidas adoptadas eran plenamente compatibles con las 

disposiciones del Acuerdo General, entre ellas las relativas a la 

transparencia. 
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15. Se hicieron preguntas sobre la aplicación del procedimiento de inspec

ción previa de las mercancías importadas en Nigeria, con inclusión de las 

disposiciones sobre comparación de precios, que podían conducir a una 

modificación ulterior de los precios convenidos contractualmente por las 

partes. Se sugirió que la simplificación de dicho procedimiento podía 

reducir de modo apreciable los obstáculos al comercio. El representante de 

Nigeria dijo que sus autoridades tenían conciencia de este problema y 

procuraban mejorar la eficacia del sistema de inspección previa. Sin 

embargo, este sistema seguía siendo un instrumento muy necesario de 

garantía contra el fraude y los precios demasiado elevados establecidos por 

algunos abastecedores extranjeros y, en estas condiciones, era un factor 

importante de economías de divisas. 

16. Varios miembros señalaron que, a partir de las listas de productos 

prohibidos o sujetos a licencia contenidas en el documento BOP/233, no era 

evidente cuáles eran los que quedaban abarcados por las medidas adoptadas 

por motivos relacionados con la balanza de pagos. En particular, algunas 

de las prohibiciones se podían justificar más bien haciendo referencia a 

otros artículos del Acuerdo General. El representante de Nigeria declaró 

que los artículos 1, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 18 y 20 de la 

Lista A del documento BOP/233 se podían considerar como artículos prohibi

dos por consideraciones relacionadas con la moral pública, la salud de las 

personas o la seguridad previstas en los artículos XX o XXI del Acuerdo 

General. Otros artículos de la Lista A y los sujetos a licencias "distin

tas de las comerciales" ¿e la Lista C se podían importar en pequeñas 

cantidades si habían sido comprados en el extranjero por particulares con 

sus asignaciones personales en divisas. Los-artículos de la lista B no se 

podían importar en absoluto; en cambio, los de la Lista D estaban sujetos a 

las disposiciones generales en materia de licencias de importación. Se 

haría en breve plazo una notificación completa de los artículos regidos por 

las disposiciones modificadas sobre licencias de importación e introducidas 

en enero de 1984. 
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Conclusiones 

17. El Comité reconoció que Nigeria se enfrentaba con un grave problema de 

balanza de pagos y que las medidas adoptadas de 1982 a 1984 se habían 

puesto en vigor a causa de la urgencia extrema de la situación. Al señalar 

la multiplicidad de las medidas introducidas por Nigeria, se hizo referen

cia al párrafo 1 b) de la Declaración de 1979. Se señaló que se había 

procurado hacer más eficaz el sistema en vigor. Sin embargo, existían 

todavía amplias posibilidades para una simplificación más acentuada de las 

medidas y una mayor transparencia en la aplicación del sistema. El Comité, 

teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 1 c) de la Declaración 

de 1979, acogió con agrado la declaración de Nigeria, según la cual las 

medidas eran de carácter temporal, y alentó a las autoridades nigerianas a 

aplicar una política de estabilización económica y de diversificación de la 

producción y las exportaciones que conduciría a una posición externa más 

saneada y permitiría la eliminación gradual de estas medidas. 

Anexo I 

Declaración del representante de Nigeria 

[Se añadirá más adelante] 

Anexo II 

Declaración del representante del Fondo Monetario Internacional 

[Se añadirá más adelante] 


